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env~e se destina.rá a contener lejía concentrada de 8Q gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido qUe cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas· deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en, la Orden de este Ministerio de 2'5 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 3172 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de noviembre de 1967.~El Director general, Ma.rio 
Al varez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Agapito Martínez Fabregat, de Castellón. 

Vista la documentación presentada por don Agapito Mar,tínez 
Fabregat, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Castellón, solicitando al.ltorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «El Lledo», que dicha Empresa fabrica., el prototipo 
de envase que··se describe en la citada documentación, y consi
derando que el citado prototipo está d'iseñado de acuerdo con 
los rwuisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

.Pnmero.-Autorizar a la Empresa «A. Martínez Fabregat», 
de Castellón, pa.ra utilizar en el envasado de la lejía «El Lledo», 
fabncada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro Directivo, y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, formal:lOtella con asa de 1.000 c. c. de capacidad, 811 milí
metros de diámetro por 260 milímetros de altura total y un milí
metro de espesor mínimo de pa.red y fondos. Su cierre consiste 
en tapón obturador liso de plástico con cápsula metálica rebor
deada al cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial ¡¡.probado, están impresos en rojo, verde y negro. Este 
envase se destina.rá a contener lejía concentrada de 4,2 gramos 
de ::1oro activo por litro. 

Queda entendido qUe cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que ~e establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

& .gundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 371 del 
Registro de Envases de est a Dirección Genera.!. 

,v.I:9.drid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presenta-

• do por don Diego Oñate Nortes, de Javali Nuevo 
(Murcia) 

Vista la documentación presentada por don Diego Oñate 
Nortes, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Javalí Nuevo (Murcia ), solicitando autorización pa.ra utilizar 
en el envasado de la lejía «La Helvética», que dicha Empresa 
fabi'ica, el protot ipo de envase que se describe en la citada docu
meBtación, y considerando que el citado prototipo está dise
ñado de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden 
de 25 de octubre de 1966, 

R"ta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en (licha Orden ministeria.!, ha resuelto: 

Prímero.-Autorizar a la Empresa «D. Oñate Nortes», de 
Java.!í Nuevo, para utilizar en el envasado de la lejía «La Helvé
t 'ca» fabricada por la misma, envases según el prototipo des
crik en la documentación presentada ante est e Centro direc
tlvo, v que reúne las siguientes características: 

Envase en polie tileno, recuperable, baja densidad, color amar 
rillo, forma botella de 1.000 c. c. de capaCidad, 80 milímetros 
de diámetro por 252 milímetros de ::.:ltura tota,l y un milímetro de 
espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón 
obturador 'iso de plástico con cápsula metálica rebordeada al 
cuello 

Los -ótulos comerciales y reglamenta.riOS, asi como el dibujo 
C'0mercial aprObado, están impresos en rojo, verde y negro. Este 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 42 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido qUe cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva. a.utori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos ¡os efectos las exigencias 
que ·se establecen en la Orden de este Ministerio de 2'5 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 3r¡4del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general, Ma.rio 
Alvarez-G-arcillán. 

RESOLUCION de !a Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejíJs de uso deméstico presentada 
por don José Iglesias Lavandeira, de Pontevedra. 

Vista la documentación presentada por don José Iglesias 
Lavandeira, como propietario ce la fábrica de lejías situada 
en Pontevedra, solicitando auto:'ización pa.r¡¡, utilízar en el en
vasooo de la lejía «Lavandeira)~ que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en 1::.: citada documentación, 
y considerando que el citado pr()totipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General en 'l'irtud de la autorización conce
dida, en dicha Ord.en ministerial, ha resuelto: 

Primero.--Autori!llar ::.: la Empresa «José Iglesias Lavandeira», 
de Pontevedra, para utilizar en el envasado de la lejía. «Lavan
deira», fabricada por la; misma, envases según el PTototipo des
crito en la documenta.ción preoentada ante este Centro direc
tivo, y que reúne las siguientes ca.racterísticas: 

Envase en polietileno recuperable, b¡¡,ja densidad color ama
rillo, forma botellín de' 190 c. c. de capacidad, 53 milímetros 
de diámetro por 12ii milímetros de altura, total y 0,5 de espesor 
mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado ' 
con ajuste a las paredes cónicas del cuello del env¡¡,se. 

Los .rótulos comerc~aes y reglamenta.rios, así como el dibujo 
comerCIal aprObado, están imp:esos en amarillo. Este envase 
se destinará a contener leji¡¡, ~oncentrada de lOO gramos de 
cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las espeCifi
caciones arriba, mencionadas. deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir:; todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.--Adjudicar al citato prototipo el número 365 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general Ma.rio 
Alvarez-Garcillán. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso deméstico presentado 
por don José JiméR.ez Domínguez, de AIgeciras. 

Vista la documentación pre,ent¡¡,da por don José Jiménez 
Domínguez, como propietario dE la fábrica de lejías situada en 
Algeciras, solicitando a.utorización pa.ra utilizar en el envasr.do 
de la lejía «El Peñón», que dicta Empresa fabrica, el prototipo 
de envase que se describe en la citad¡¡, documentación, y consi
derando que el citado prototip~ está diseñado de acuerdo con 
los requisitos esta.blecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966 

Esta Dirección' General en rirtud de la autorización conce~ 
dida, en dicha Orden min¡'sterial, ha resuelto: . 

Prim~ro.-Autoriz~~ a la Em¡;resa «José Jiménez Dominguez». 
de AlgeClras, para utlllzar en el env¡¡,sado le la lejía «El Peñón» 
fabricada por la misma, enva.se¡ según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes car¡¡,cteristi~as: ' 

Envase en polietileno, recU])6'able, baja, densidad color azul 
forro¡¡, botella con llIsas de 1.0(() c. c. de capacidád, 81 milí~ 
metros de diámetro por 270 milímetros de altura totr.;! y un 
milímetro de espesor mínimo dE pared y fondos. Su cierre con-
siste en tapón roscado. . 

Los rótulos comerciales y re€lamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están improSDs en azul tenue. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrr.da de 40 gramos de cloro 
activo por litro 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba, mencionadas, deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir ~ todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 364 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general Ma.rio 
Alva.rez-Garcillá.n.. . 


